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de 12 de octubre; las prescripciones del pliego de cláusulas administrativas
particulares, aprobado por la Orden FOM/2267/2003, de 1 de agosto; las
del pliego de cláusulas generales, aprobado por el Decreto 215/1973,
de 25 de enero, en lo que no resulte válidamente modificado por el anterior,
y el Real Decreto 657/1986, de 7 de marzo, sobre organización y fun-
cionamiento de la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesio-
narias de Autopistas Nacionales de Peaje.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 13 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

3308 REAL DECRETO 282/2004, de 13 de febrero, por el que se
adjudica la concesión administrativa para la construc-
ción, conservación y explotación de la autopista de peaje
circunvalación de Alicante, la variante libre de peaje de
El Campello y otras actuaciones.

La cláusula 48 del pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige el concurso para la adjudicación de la concesión administrativa para
la construcción, conservación y explotación de la autopista de peaje Cir-
cunvalación de Alicante, la variante libre de peaje de El Campello y otras
actuaciones, aprobado por la Orden FOM/2264/2003, de 1 de agosto, esta-
blece que las proposiciones definitivamente admitidas al concurso serán
estudiadas por la mesa de contratación, integrada por representantes de
los Ministerios de Hacienda, de Fomento y de Economía, que en un plazo
de dos meses, prorrogables otros dos meses, a partir del acto de apertura
de proposiciones, calificará la oferta más ventajosa.

Dicha mesa de contratación, previo estudio y valoración de las pro-
posiciones presentadas y admitidas, de acuerdo con los criterios estable-
cidos en la cláusula 50 del pliego de cláusulas administrativas particulares,
ha procedido a la determinación, por unanimidad, de la oferta más ven-
tajosa.

Este real decreto se dicta de conformidad con el acuerdo adoptado
por la citada mesa de contratación, a la vista de las proposiciones pre-
sentadas y de acuerdo con lo establecido en el artículo séptimo de la
Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conservación y explotación
de autopistas en régimen de concesión; en la cláusula 49 del pliego de
cláusulas administrativas particulares que rige el concurso, y en la cláusu-
la 12 del pliego de cláusulas generales para la construcción, conservación
y explotación de autopistas en régimen de concesión, aprobado por el
Decreto 215/1973, de 25 de enero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Adjudicación.

Se adjudica la concesión administrativa para la construcción, conser-
vación y explotación de la autopista de peaje circunvalación de Alicante
y para las siguientes actuaciones, libres de peaje:

a) Construcción, conservación y explotación de la variante de El
Campello.

b) Conservación y explotación de la autovía denominada Camino de
Castilla.

c) Construcción del tercer carril en la autovía A-7, entre Elche y Cre-
villente, y conservación y explotación de dicho tramo de autovía.

d) Construcción de:

1.o Adecuación y reforma del corredor de Levante (N-330), tramo:
Alicante-límite de la provincia con Albacete.

2.o Elche-Crevillente. Acceso a Crevillente por el norte.
3.o Elche-Crevillente. Acceso a Elche por el sur.
4.o Ronda este de Elche.
5.o Torrellano-Alicante. Camino viejo de Elche.

A la agrupación constituida por Autopistas Aumar, S. A., Concesionaria
del Estado, Sociedad de Promoción y Participación Empresarial Caja

Madrid, S. A., Inversora de Infraestructuras, S. A., y Dragados Concesiones
de Infraestructuras, S. A., en los términos contenidos en la solución varian-
te 1 de su oferta.

Artículo 2. Constitución de la sociedad concesionaria.

En el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este real decreto, los
adjudicatarios procederán a la constitución, en forma legal, de la sociedad
concesionaria, de acuerdo con el proyecto de estatutos contenido en su
oferta y ateniéndose, en todo caso, a lo que al respecto establece el pliego
de cláusulas administrativas particulares, aprobado por la Orden
FOM/2264/2003, de 1 de agosto, y el pliego de cláusulas generales, aprobado
por el Decreto 215/1973, de 25 de enero.

Artículo 3. Formalización del contrato.

En el plazo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado», una
vez constituida la sociedad, se procederá a la formalización del contrato
entre las representaciones legales de la Administración General del Estado
y de la sociedad concesionaria, mediante escritura pública, que habrá de
otorgarse ante el notario que designe el Colegio Notarial de Madrid.

Artículo 4. Constitución de la garantía.

Previamente al otorgamiento del contrato a que se alude en el artículo
anterior, la sociedad concesionaria, de acuerdo con lo establecido en la
cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares, deberá
constituir la garantía definitiva correspondiente a la fase de construcción
de la autopista de peaje circunvalación de Alicante y demás actuaciones
objeto de la concesión, por valor de diecinueve millones novecientos cua-
renta y siete mil sesenta y siete euros (19.947.067 A).

Artículo 5. Plan de realización de las obras.

El plan de realización de las obras es el siguiente:

a) Plazo para la presentación de los proyectos de trazado: dos meses
desde la fecha de publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial
del Estado».

b) Plazo para la presentación de los proyectos de construcción: cuatro
meses desde la fecha de publicación de este real decreto en el «Boletín
Oficial del Estado».

c) Plazo para la iniciación de las obras: dos meses desde la fecha
de aprobación del proyecto de construcción.

d) Plazo para la apertura al tráfico: antes del 31 de diciembre de
2006.

Según establece la cláusula 54 del pliego de cláusulas administrativas
particulares, será requisito imprescindible para la puesta en servicio de
las calzadas objeto de peaje de la autopista circunvalación de Alicante
la previa apertura al tráfico del resto de tramos incluidos en la concesión.

Artículo 6. Porcentaje de capital social.

El porcentaje de capital social, a los efectos prevenidos en la cláusu-
la 30, apartado 1, del pliego de cláusulas administrativas particulares,
se establece en el 10 por ciento de la inversión total.

Artículo 7. Porcentaje mínimo de recursos desembolsados por los accio-
nistas.

De conformidad con la cláusula 30, apartado 2, del pliego de cláusulas
administrativas particulares, se establece el porcentaje que respecto del
total de recursos movilizados han de representar los recursos desembol-
sados por los accionistas en el 17,25 por ciento del total de los recursos
movilizados. La cláusula 29 del pliego de cláusulas generales se interpretará
de acuerdo con lo establecido en dicho apartado.

Artículo 8. No exigencia del pago de tasa.

No se exigirá el pago de la tasa por la utilización privativa o apro-
vechamiento especial de bienes de dominio público estatal, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.3 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de
modificación del régimen legal de las tasas estatales y locales y de reor-
denación de las prestaciones patrimoniales de carácter público.

Artículo 9. Préstamo participativo del Estado.

El Estado concede a la sociedad concesionaria, conforme a lo solicitado
en su oferta, un préstamo participativo por un importe de 101 millones
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de euros (101.000.000 A), con las características que figuran en la cláusu-
la 33 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Artículo 10. Sistema de peaje.

El sistema de peaje adoptado es de tipo cerrado, con una barrera troncal
situada en el tramo comprendido entre los enlaces de San Vicente de
Raspeig y Monforte del Cid, próximo a este último; dos estaciones laterales
en los enlaces de San Vicente y Busot, y otras dos barreras adosadas
a la actual estación troncal de Sant Joan de la autopista AP-7, para el
control de los vehículos con origen o destino en la variante de El Campello.

El sistema queda cerrado conjuntamente con el tramo contiguo de
la AP-7, Silla-San Joan, cuya concesión ostenta Autopistas Aumar, S. A.,
Concesionaria del Estado, para lo cual deberá establecerse el oportuno
acuerdo entre ambas sociedades concesionarias.

Los recorridos con entrada por el enlace de San Vicente y salida por
el enlace de Busot, y viceversa, serán libres de peaje.

Las tarifas iniciales por kilómetro, expresadas en euros de 31 diciembre
de 2003, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), serán las
que se indican a continuación:

Hora punta
—

Euros

Hora valle
—

Euros
Clase de vehículo

1. Ligeros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0790 0,0620
2. Pesados 1 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,1120 0,0871
3. Pesados 2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,1340 0,1052

Se establecen para los días laborales un total de seis horas punta,
entre las 8 y las 11 horas, y entre las 18 y las 21 horas.

Durante los sábados habrá un total de cinco horas punta, entre las 10
y las 13 horas, y entre las 19 y las 21 horas.

Los domingos, días festivos y días especiales (14 días anuales que defi-
nirá la sociedad concesionaria cada año, previa autorización por la Dele-
gación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacio-
nales de Peaje) se establecerán un total de cinco horas punta, desde las 11
a las 13 horas, y desde las 18 a las 21 horas.

Las horas restantes serán horas valle.
El número total de horas de aplicación de cada tarifa se mantendrá

a lo largo del período de explotación, aunque la sociedad concesionaria
podrá someter a la aprobación de la Administración, a través de la Dele-
gación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacio-
nales de Peaje, el desplazamiento de las franjas tarifarias, si en el transcurso
del tiempo cambia la demanda horaria, y siempre que la distribución que
se pretenda modificar haya estado vigente, al menos, durante un año.

Siendo:

1. Ligeros:

Motocicletas con o sin sidecar.
Vehículos de turismo sin remolque o con remolque, sin rueda gemela

(doble neumático).
Furgones y furgonetas de dos ejes, cuatro ruedas.
Microbuses de dos ejes, cuatro ruedas.

2. Pesados 1:

Camiones de dos ejes.
Camiones de dos ejes y con remolque de un eje.
Camiones de tres ejes.
Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de dos ejes,

cuatro ruedas) con remolque de un eje con rueda gemela (doble neumático).
Autocares de dos ejes.
Autocares de dos ejes y con remolque de un eje.
Autocares de tres ejes.

3. Pesados 2:

Camiones con o sin remolque, con un total de cuatro ejes o más.
Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de dos ejes,

cuatro ruedas), con remolque de dos o más ejes y, al menos, un eje con
rueda gemela (doble neumático).

Autocares con o sin remolque, con un total de cuatro ejes o más.

Por lo que se refiere a la política de descuentos tendente a la fidelización
de los clientes y a incentivar el uso de la autopista a los usuarios habituales,
se establecen descuentos por habitualidad a los que efectúen un mínimo
de tránsitos iguales (recorridos por la autopista con una entrada y una

salida concretas) al mes, con un escalado creciente en el descuento en
el precio del viaje en función del número total de tránsitos efectuados,
según la siguiente tabla:

Descuento vehículos ligeros
—

Porcentaje

Descuento vehículos pesados
—

Porcentaje
Tránsitos en el mes

De 1 a 10 .. . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0
De 11 a 15 .. . . . . . . . . . . . . . . . 5 10
De 16 a 20 .. . . . . . . . . . . . . . . . 10 15
De 21 a 25 .. . . . . . . . . . . . . . . . 20 25
De 26 a 30 .. . . . . . . . . . . . . . . . 30 35
De 31 a 35 .. . . . . . . . . . . . . . . . 40 45
A partir del de 36 .. . . . . . 50 55

Estos descuentos irán asociados al pago del peaje mediante el sistema
de peaje dinámico, con un mismo dispositivo de pago.

Todos los viajes que se abonen con un dispositivo de pago de peaje
dinámico asociado a una cuenta corriente de una sucursal bancaria de
los municipios colindantes con la autopista tendrán un cinco por ciento
de descuento adicional.

Existirá una bonificación especial, adicional a las anteriores, del cinco
por ciento a cada viaje realizado en hora valle nocturna, es decir, en el
período que se inicia a las 21 horas y termina a las 8 horas del día siguiente,
cuando éste sea laborable, a las 10 horas si es sábado, y a las 11 horas
cuando sea domingo, festivo o especial.

Artículo 11. Período de otorgamiento de la concesión.

La concesión se otorga por un período de 36 años, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este real decreto en el «Boletín
Oficial del Estado».

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 9.2 del pliego de cláusulas
administrativas particulares, el concesionario podrá disfrutar de hasta
cuatro años más de concesión si cumple con los criterios de calidad enun-
ciados en la cláusula 25 de dicho pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, referentes a captación de vehículos pesados, accidentalidad, con-
gestión de la vía, tiempo de espera en los puestos de peaje, estado del
firme y calidad del servicio prestado al usuario.

Artículo 12. Responsabilidad patrimonial de la Administración.

La responsabilidad patrimonial de la Administración a la que alude
el apartado 2 de la cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas
particulares quedará limitada a la cifra de trescientos noventa y ocho
millones seiscientos sesenta y cinco mil euros (398.665.000 A), de los que
trescientos nueve millones ochocientos veintiséis mil euros (309.826.000 A)
son por construcción, y ochenta y ocho millones ochocientos treinta y
nueve mil euros (88.839.000 A) por expropiaciones.

Artículo 13. Efectos de las obras sobre el turismo, el paisaje y los monu-
mentos.

La sociedad concesionaria queda obligada, en los términos contenidos
en su proposición, a las actuaciones concertadas en relación con los efectos
derivados de la construcción de los tramos de autopista objeto de este
concurso sobre el incremento del interés turístico de la zona, así como
lo referente a la conservación y mantenimiento del paisaje y defensa de
la naturaleza y valoración de los monumentos de interés histórico o artís-
tico de la zona de influencia de los distintos tramos de autopista.

Artículo 14. Prohibición de superar el nivel de servicio D.

La sociedad concesionaria queda obligada a que, en ningún punto de
la autopista de peaje circunvalación de Alicante, se supere, con la inten-
sidad correspondiente a la hora 100, el nivel de servicio D (medido tal
y como especifica el Manual de Capacidad para este tipo de vías), debiendo
llevar a cabo a sus expensas, y con la antelación suficiente, las ampliaciones
de la autopista que resulten pertinentes.

Artículo 15. Mantenimiento y explotación de la autopista de acuerdo
con la normativa en vigor en cada momento.

La sociedad concesionaria deberá mantener y explotar la autopista
objeto de concesión de conformidad con lo que, en cada momento y según
el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental
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y de seguridad de los usuarios que resulte de aplicación, según establece
la cláusula 24 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Artículo 16. Vinculación de la sociedad concesionaria frente a la Admi-
nistración.

La sociedad concesionaria queda vinculada frente a la Administración
General del Estado en los términos contenidos en la solución variante 1
de su propuesta, en toda su integridad. En aquellos puntos no señalados
específicamente en este real decreto, serán de aplicación la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, sobre construcción, conservación y explotación de auto-
pistas en régimen de concesión; el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio; el Reglamento general de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre; las prescripciones del pliego de cláusulas administrativas
particulares, aprobado por la Orden FOM/2264/2003, de 1 de agosto; las
del pliego de cláusulas generales, aprobado por el Decreto 215/1973,
de 25 de enero, en lo que no resulte válidamente modificado por el anterior,
y el Real Decreto 657/1986, de 7 de marzo, sobre organización y fun-
cionamiento de la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesio-
narias de Autopistas Nacionales de Peaje.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 13 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

3309 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de Agricultura y Alimentación, por la que se actualizan
los límites máximos de las ayudas reguladas en la Orden
de 8 de noviembre de 2000, por la que se establecen ayudas
a las Comisiones de Seguimiento de los contratos tipo de
productos agroalimentarios.

Habida cuenta que, según datos del Instituto Nacional de Estadística,
el índice general de precios al consumo se incrementó en el 2,6 por ciento
en el ejercicio 2003, y de conformidad con la Disposición final primera,
de la Orden de 8 de noviembre de 2000, por la que se establecen ayudas
a las Comisiones de Seguimiento de contratos tipo de productos agroa-
limentarios, procede la actualización de los límites máximos contemplados
en la Resolución de 20 de enero de 2003, de la Subsecretaría de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General
resuelve establecer las nuevas cuantías de las ayudas a las Comisiones
de Seguimiento en el ejercicio 2004, quedando fijadas en 71.230,25 A, en
los dos primeros años y 54.792,50 A en el tercer y cuarto año.

Madrid, 20 de enero de 2004.—La Secretaria general, Isabel García
Tejerina.

3310 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se reconoce como Organi-
zación de Productores de Frutas y Hortalizas, conforme
al artículo 11 del Reglamento (CE) n.o 2200/96, del Consejo
de 28 de octubre, a Hortofrutícola Río Mundo, Sociedad
Cooperativa Limitada, de Nava Campana de Hellín (Al-
bacete).

La cooperativa Hortofrutícola Río Mundo, Sociedad Cooperativa Limi-
tada, de Nava Campana de Hellín (Albacete), cuyo ámbito de actuación

es superior al de una Comunidad Autónoma ha solicitado el reconocimiento
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, según lo esta-
blecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) n.o 2200/96 del Consejo
de 28 de octubre y la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 30 de abril de 1.997 sobre reconocimiento de organizaciones
de productores de frutas y hortalizas.

Por Resolución del Director General de Agricultura de fecha 15 de
octubre se denegó el reconocimiento como Organización de Productores
de Frutas y Hortalizas porque no cumplían con la condición de recono-
cimiento establecida en el Reglamento (CE) 1432/03, de 11 de agosto y
en la Orden APA/2723/2003 de 1 de octubre, sobre el porcentaje de poder
de decisión de los socios.

La solicitud de reconocimiento tuvo entrada en el Registro del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación antes de la entrada en vigor
de la normativa que establecía este nuevo requisito de reconocimiento
y como el expediente de reconocimiento cumplía con las condiciones de
la anterior reglamentación, la cooperativa Hortofrutícola Río Mundo, Socie-
dad Cooperativa Limitada, de Nava Campana de Hellín (Albacete) interpuso
recurso de alzada contra la Resolución derogatoria;

Considerando que en la Orden Ministerial de 27 de enero de 2004,
se estimó el recurso de alzada interpuesto por la cooperativa Hortofrutícola
Río Mundo, Sociedad Cooperativa Limitada, de Nava Campana de Hellín
(Albacete) contra la Resolución del Director General de Agricultura de
fecha 15 de octubre de 2003, acto que se anula y deja sin efecto, resuelvo:

Conceder el reconocimiento como Organización de Productores de Fru-
tas y Hortalizas, con los efectos previstos en el artículo 57.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, conforme
a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) n.o 2200/96 y la
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de abril
de 1.997, a la cooperativa Hortofrutícola Río Mundo, Sociedad Cooperativa
Limitada, de Nava Campana de Hellín (Albacete) para la categoría de pro-
ductos I (Frutas y Hortalizas) asignándole el numero registral 896.

Madrid, 28 de enero de 2004.—El Director general, Rafael Milán Díez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Productos Hortofrutícolas.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
3311 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2004, de la Dirección Gene-

ral para la Administración Local, por la que se dispone
la publicación conjunta de las clasificaciones de puestos
de trabajo de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Las Comunidades Autónomas, en uso de las competencias atribuidas
por el art. 159, apartado primero del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, según la redacción dada por la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, han efectuado resoluciones de creación, supresión y cla-
sificación de puestos de trabajo reservados a Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, incluyendo las que
modifican el sistema de provisión a libre designación.

Igualmente, y en virtud de lo establecido en la Disposición Adicional
Tercera del mismo Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, las Comunidades
Autónomas han autorizado, a petición de las Corporaciones Locales el
desempeño del puesto de Tesorería por funcionario propio, debidamente
cualificado.

Una vez remitidas por las Comunidades Autónomas las publicaciones
de las resoluciones correspondientes en sus Diarios Oficiales, y de acuerdo
con lo establecido en el art. 9 del Real Decreto 1732/1994, y en uso de
las atribuciones que le confiere el Real Decreto 1000/2002, de 27 de sep-
tiembre, por el que se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica
del Ministerio de Administraciones Públicas, esta Dirección General, resuelve:


